
RUPESTRIA 07
CONCURSO NACIONAL DE ARTES PLÁSTICAS

FALLO DEL JURADO

Reunido el día 8 de mayo de 2007, el Jurado de “Rupestria 07. 
Concurso Nacional de Artes Plásticas”, siguiendo lo establecido en 
las bases del concurso, ha adoptado los siguientes acuerdos:

1. Conceder y hacer público, según lo previsto en las bases, UN 
PREMIO  DOTADO  CON  SEIS  MIL  EUROS  Y  TRES 
MENCIONES  HONORÍFICAS,  que  a  continuación  se 
relacionan:

PRIMER PREMIO, dotado con SEIS MIL EUROS (6.000 €):

Dª.  MERCEDES  JIMENO  OLCINA, por  la  obra 
“HUELLAS I”, técnica mixta sobre tela, 140 x 150 cm.

MENCIÓNES DE HONOR:

D. ZVONIMIR PUTIZZA – MATICH CALVO, por la obra 
“ÁFRICA”,  técnica mixta sobre tela y estuco,150 x 150 
cm.

FRANCISCO  VILA  GUILLÉN,  por  la  obra 
“PALEOGRAFÍAS”,  técnica mixta, díptico, 73 x 73 cm. 
c/u.

MIGUEL CASTILLO OÑATE, por la obra “SAGRADO”, 
acrílico sobre lienzo, 170 x 150 cm.

2. Hacer pública la composición del Jurado:

Presidencia: 



La mesa del  Jurado ha estado copresidida por  D. 
José  Miguel  Noguera  Celdrán,  Director  General  de 
Cultura de la Consejería de Educación y Cultura de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y por  D. 
Antonio  García  Rodríguez,  Alcalde  –  Presidente  del 
Ilmo. Ayuntamiento de Moratalla.

Miembros del Jurado: 

D. José Ramón Lidó Rico, Escultor.

Dª.  Antonia  Martínez  García,  Concejal  de  Cultura  y 
Turismo del Ayuntamiento de Moratalla (Murcia).

D.  Rafael  Martínez  Valle,  Coordinador  del  Área  de 
Arqueología y Arte Rupestre del Instituto Valenciano de 
Conservación y Restauración de Bienes Culturales. 

D.  Miguel  Ángel  Mateo  Saura,  Arqueólogo. 
Especialista en Arte Rupestre.

D. Luis Enrique de Miquel Santed,  Conservador del 
Servicio  de  Museos  y  Exposiciones  de  la  Dirección 
General de Cultura. Director del Museo de las Claras.

Dª. Mara Mira, Directora del Centro Párraga

D. Martín Páez Burruezo, Director del Centro de Arte 
Palacio Almudí.

Secretario:

D.  Esteban  Sicilia  Martínez,  Agente  de  Desarrollo 
Local del Ayuntamiento de Moratalla (Murcia) 

3. Seleccionar para su exposición en Moratalla y en Murcia, de 
entre todas las obras presentadas y además de las premiadas, 
las siguientes:



- “Mutación”, de María Labaña. Impresión digital sobre DM. 
100 x 110 cm.

- “El Barranco de los Grajos”, de Alejandro Viúdez de Haro. 
Acrílico sobre arpillera. 165 x 120 cm. 

- “Abstracción  Primitivista”,  de  Eladio  Gª  de  Santibáñez. 
Ornamentación sobre piedra. Esmalte frío espolvoreado con 
tierra. Tronco con barniz satinado. 40 x 25 x 35 cm.

- “Pintor  –  Pastor”,  de  Domingo  Zorrilla  Lumbreras.  Óleo 
sobre tela. 200 x 198 cm.

- “La Diosa”,  de Carlos  Rubens Bebeacua Rissotto.  Técnica 
mixta, acrílicos y lacas sobre tela. 100 x 80 cm. 

- “Rupes – 3D”, de Sáenz de Elorrieta. Hierro y acero corten 
con técnicas de oxicorte y soldadura eléctrica. 180 x 80 x 80 
cm.

- “Venus”,  de  Vicente  Sánchez  Sánchez.  Talla  en  Piedra 
Caliza.

- “Bisonte”, de Araceli M. Aparicio. Técnica mixta sobre tela. 
130 x 87 cm. 

- “Las  Manos  de  Coyhaique”,  de  Pedro  Trujillo  ARROCHE. 
Óleo sobre lienzo encolado. 150 x 100 cm. 

- “Dos Máscaras,  de José Luis  PINTO.  Técnica mixta  sobre 
lienzo, díptico. 131 x 194 cm.

- “Ritual para la caza”, de Juan Carlos RAGEL Ramos. Óleo 
sobre tela. 200 x 184 cm.

- “Presagio  de  una  alegoría”,  de  Jorge  L.  Vilca 
GOSSEDILETTO. Óleo sobre lienzo. 150 x 150 cm.

- “Pterodactylus”,  de  Paulina  Real.  Pigmentos,  acetato  de 
polivinilo, acrílico, óleo, betún de judea / tela. 146 x 89 cm.



- “Así era”, de Lola Berenguel. Acrílico sobre lienzo. 116 X 89 
cm. 

- “Al Abrigo, de Francisa Molina Manzanares. Talla directa en 
piedra. 54 x 45 x 30 cm.

- “Mamut”,  de  Begoña  Bengoechea  Gómez.  Técnica  Mixta 
sobre lienzo. 90x60 cm.

Y para que conste y surta los efectos que sean oportunos, firmo la 
presente acta, con el visto bueno de D. Antonio García Rodríguez, 
Alcalde – Presidente del Ilmo. Ayto. de Moratalla, y Copresidente de 
la Mesa del Jurado de Rupestria 07, a 21 de mayo de 2007.

Vº Bº
EL PRESIDENTE DEL JURADO            EL SECRETARIO DE RUPESTRIA 07

Antonio García Rodríguez. Esteban Sicilia Martínez.


